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UGA 35 – Corredor turístico Calderitas 

 

 

Superficie: 

11,987.76 Hectáreas 

Política Ambiental: 

Conservación 

Criterios de Delimitación: 

Esta UGA se delimitó al Este con la Bahía de Chetumal, al Norte con el ANP del Santuario de 
Manatí, al Sur con el PDU Metropolitano y al Oeste con el tipo de vegetación presente. 

Condiciones de la Vegetación y Uso de Suelo: 

CLAVE CONDICIONES DE LA VEGETACION HECTAREAS % 

VSA/SMQ 
Vegetación secundaria arbórea de selva mediana 

subperennifolia 6,751.37 56.32 

TA  Agricultura de temporal con cultivo anual 2,218.62 18.51 

PC Pastizal cultivado 1,489.23 12.42 

VSa/SMQ  
Vegetación secundaria arbustiva de selva mediana  

subperennifolia 566.3 4.72 

VT Tular 457.66 3.82 
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VSa/SBQ 
Vegetación secundaria arbustiva de selva baja  

subperennifolia 251.21 2.10 

TP Agricultura de temporal con cultivo permanente 158.38 1.32 

VM Manglar 53.74 0.45 

TS Agricultura de temporal con cultivo semipermanente 40.52 0.34 

 TOTAL 11,987.49 100 
 

% de UGA que posee vegetación en buen 
estado de conservación: 

4.28% 

Superficie de la UGA con importancia para la 
recarga de acuíferos: 

62.98% 

Objetivo de la UGA: 

Contener el desarrollo de actividades agropecuarias y fomentar esquemas de manejo forestal así 
como de actividades ecoturísticas y de fraccionamientos suburbanos de bajo impacto ambiental. 

Descripción Biofísica: 

La configuración de esta unidad es de forma irregular, esta zona está totalmente fragmentada por 
las lotificaciones de las parcelas y predios particulares generando pequeñas propiedades, 
ocasionando una alta modificación al paisaje. Sin embargo, representa una zona con alto 
potencial para el turismo convencional y alternativo por su colindancia con la Bahía de Chetumal. 
Cuenta con vegetación secundaria arbustiva de selva mediana subperennifolia, y ocupa el 1.01 % 
del territorio municipal. 

Descripción Socioeconómica: 

Esta unidad se localiza el norte de Chetumal, en una franja colindante a la Bahía de Chetumal 
hacia el Norte, frente a la isla de Tamalcab, y al norte colinda con el ANP Santuario del Manatí. 
Esta zona también está conformada por tierras ejidales y algunas propiedades privadas. Posee 
atributos que le atribuyen un importante potencial como zona de futuro aprovechamiento 
residencial y turístico. Actualmente existe una incipiente actividad agropecuaria (en poco más del 
30% de su superficie), pero la zona ya ha venido presentando la conversión de agropecuario a 
residencial y turístico de bajo impacto. 

Por otra parte, esta UGA presenta una red carretera de 70.85 km lineales. 
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Lineamientos Ecológicos: 

 Las obras e instalaciones buscan minimizar los impactos ambientales, con un sistema óptimo 
de tratamiento del 100 % de las aguas residuales generadas, así como una gestión integral de 
la totalidad de los residuos sólidos. 

 Se regula el establecimiento de fraccionamientos campestres y/o desarrollos ecoturísticos, así 
como los usos de suelo compatibles que no pongan en riesgo la calidad del acuífero, 
ocupando en conjunto hasta el 25% de la UGA, en un período de 5 años. 

 Se privilegia el desarrollo de actividades enfocadas al turismo sustentable en el 30% de la 
UGA, siempre y cuando garanticen la conservación de los procesos ecológicos relevantes, los 
bienes y servicios ambientales y la biodiversidad presente, además del control de sus 
impactos ambientales, bajo esquemas de desarrollo sustentable. 

 Se promueve el establecimiento de unidades de producción agropecuaria mediante la 
reconversión de las actividades agrícolas y pecuarias extensivas hacia esquemas 
agroforestales, la actividad silvícola comunitaria y los usos de suelo compatibles que no 
pongan en riesgo la calidad del acuífero, ocupando en conjunto hasta el 30% de la UGA, en un 
período de 5 años. 

 Se regulan los usos de suelo que generan impactos acumulativos irreversibles (Desarrollo 
Suburbano, Ecoturístico, Industria, Infraestructura y equipamiento y aprovechamiento de 
materiales pétreos) que no pongan en riesgo la calidad del acuífero, ocupando en conjunto 
hasta el 25% de los ecosistemas alterados, en un período de 5 años. 

 El umbral máximo de desmonte no será superior al 25% de la superficie total de la misma. 

 El umbral máximo de número de cuartos hoteleros será de 10,700 unidades. 

 El umbral máximo de número de viviendas suburbanas será de 4,300 unidades. 

 

Estrategias Ecológicas: 

CONAFOR 1 2 3 4 5         

CONAGUA 4 5 6           

CONANP 1             

CDI 1 2 3           

SAGARPA 1 2 3 4 5 6 7 8 9     

SEDATU 1 2 5 6 7 8 11 12      
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SEDESOL 1 2 3 4          

SEMARNAT 1 2 3 4 5 6        

SECTUR 1             

Recursos y Procesos Prioritarios: 

Paisaje, Cobertura forestal, Humedales y cuerpos de agua. 

Usos Compatibles: 
Agropecuario, Servicios Ambientales, Desarrollo Suburbano, Forestal, 
Acuacultura,Transformación, Turismo Convencional y Turismo Alternativo. 

Usos Incompatibles: 
Desarrollo Urbano 

 

 

Componente Clave Criterios de Regulación Ecológica 

Construcción CU 
01 02 03 04 05 07 08 09 10 12 13 14 

15 16 17 18 19 21 28 29     

Aprovechamiento Sustentable 

de los Recursos Naturales 
AS 

01 03 05 06 08 09 10 11 12 13 15 16 

17 18 19 20 21 23 24 25 26 27 28 29 

30 31 32 34 35 36 37 39 44    

Prevención de Contaminación 

en Suelo, Aire y Agua 
PC 

01 02 03 04 07 08 09 10 11 12 13 14 

15 19           

Conservación de la 

Biodiversidad 
CB 

01 02 03 04 05 06 07 08 09 11 12 13 

14 15 16          

Prevención, Restauración y 

Manejo del Ambiente 
PRM 

01 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 13 

15 16 18 19 21 22 24 25 27    
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CRITERIOS ECOLÓGICOS DE CONSTRUCCIÓN 

PARA EL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

Construcción 

CU-01 

Los proyectos de tipo urbano, suburbano y/o turístico deberán incorporar a sus 
áreas verdes vegetación nativa propia del ecosistema en el cual se realice el 
proyecto. Únicamente se permite el empleo de flora exótica que no esté incluida 
en el listado de flora exótica invasiva de la CONABIO. Para proyectos mayores a 
1 ha, la selección de especies a incluir en las áreas verdes, así como el diseño 
de las áreas jardinadas deberá sustentarse en un Programa de Arborización y 
Ajardinado que deberá acompañarse al estudio de impacto ambiental aplicable al 
proyecto. Se deberá emplear una proporción de 4 a 1 entre plantas de especies 
nativas y especies ornamentales, excluyendo los pastos. 

CU-02 

Para mitigar el aumento de la temperatura y la sensación térmica en la zonas 
urbanas y conurbadas, mejorar el paisaje, proteger las zonas de infiltración de 
aguas y recarga de mantos acuíferos, dotar espacios para recreación y 
mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos en general, deben existir 
parques y espacios recreativos que cuenten con elementos arbóreos y arbustivos 
y cuya separación no será mayor a un (1) km entre dichos parques. 

CU-03 

En tanto no existan sistemas municipales para la conducción y tratamiento de las 
aguas residuales  municipales,  los  promoventes  de  nuevos  proyectos,  de  
hoteles, fraccionamientos, condominios, industrias y similares, deberán diseñar, 
instalar y operar por su propia cuenta,  sistemas de tratamiento y reúso de las 
aguas residuales,  ya sean individuales o comunales, para satisfacer  las 
condiciones particulares que determinen las autoridades competentes y las 
normas oficiales mexicanas aplicables en la materia. El sistema de tratamiento 
que se proponga deberá cumplir con la NOM-001-SEMARNAT-1996 y las 
condiciones particulares de descarga establecidas por la autoridad 
correspondiente. 

CU-04 

En el desarrollo de los proyectos se debe realizar el aprovechamiento integral de 
los recursos naturales existentes en el predio, por lo que será obligatorio realizar 
la recuperación de tierra vegetal en las superficies que se desmonten, así como 
el composteo del material vegetativo resultante del desmonte que se autorice. 
Para el aprovechamiento de las materias primas forestales derivadas del 
desmonte deberán dar cumplimiento a la normatividad aplicable. El material 
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CRITERIOS ECOLÓGICOS DE CONSTRUCCIÓN 

PARA EL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

composteado será utilizado preferentemente dentro del predio y la composta 
restante deberá ser destinada donde lo indique la autoridad municipal 
competente. 

CU-05 

En ningún caso se permite el uso del fuego para el desmonte de predios 
urbanos, suburbanos y/o turísticos, ni para la disposición de residuos vegetales 
en áreas abiertas. 

CU-07 

En las áreas de aprovechamiento proyectadas se deberá mantener en pie la 
vegetación arbórea y palmas de la vegetación original que por diseño del 
proyecto coincidan con las áreas destinadas a camellones, parques, áreas 
verdes, áreas de donación y/o áreas de equipamiento, de tal forma que estos 
individuos se integren al proyecto. 

CU-08 

En predios suburbanos donde el desmonte se realice de manera parcial, será 
obligatorio mantener y acondicionar la superficie remanente con vegetación. En 
el caso que la superficie remanente se encuentre afectada o que carezca de 
vegetación, el promovente deberá presentar un programa de reforestación a la 
autoridad correspondiente como parte de las condicionantes en materia de 
impacto ambiental. 

CU-09 

Se permite la instalación temporal de plantas de premezclado, dosificadoras o 
similares dentro del área de desmonte permitida en el interior de predios para 
abastecer al proyecto, únicamente durante su construcción. Debiendo ser 
retiradas una vez que se concluya la construcción del mismo. El área ocupada 
por la planta deberá integrarse al proyecto, para su evaluación en materia de 
impacto ambiental. 

CU-10 

En áreas urbanas y turísticas y proyectos de aprovechamiento de material 
pétreo, se deberá instalar una malla perimetral o cortina vegetal para reducir la 
emisión de polvos hacia el exterior de las áreas de trabajo y reducir el impacto 
visual. 

CU-12 
Las áreas de equipamiento deberán incorporar áreas verdes permeables según 
lo establecido en el artículo 132 de la LEEPAQROO o la disposición jurídica que 
la sustituya. 
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CRITERIOS ECOLÓGICOS DE CONSTRUCCIÓN 

PARA EL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

CU-13 

Para efectos de este ordenamiento, los cuartos hoteleros podrán realizar las 
siguientes conversiones y/o equivalencias: 

a) Una villa turística equivale a 3 cuartos de hotel; 

b) Una Suite o junior suite equivale a 2 cuartos hoteleros; 

c) Un cuarto de clínica de hotel equivale a 2 cuartos de hotel. 

d) Un cuarto de motel equivale a 1 cuarto hotelero; 

e) Una cabaña ecoturística equivale a un cuarto hotelero. 

CU-14 

Para los desarrollos turísticos se permiten hasta 5niveles o 16 metros de altura, 
siempre y cuando las edificaciones cuenten con estudios de mecánica de suelos 
y geohidrológicos avalados por los colegios de profesionistas locales, cuya 
opinión coadyuvará a las autoridades competentes para la toma de decisiones y 
sean diseñados tomando en cuenta la incidencia de los vientos dominantes y de 
su ángulo de incidencia, así como los efectos de eventos meteorológicos 
extremos que demuestren y aseguren la permanencia de las dunas y la no 
erosión de las playas por esta infraestructura. 

CU-15 

En hoteles, campos de golf y clubes deportivos, los residuos orgánicos deberán 
emplearse en la generación de composta para utilizarse en sus áreas verdes, en 
un área acondicionada para tal efecto dentro del predio. 

CU-16 

Para prevenir efectos adversos derivados del cambio climático por elevación del 
nivel del mar y para garantizar el libre flujo del agua subterránea, las 
edificaciones deberán ser piloteadas y desplantadas a un nivel de cuando menos 
de 2.5 metros por arriba de la altitud máxima sobre el nivel medio del mar 
(msnm) presente en la ZOFEMAT.Por lo anterior, se deberán realizar los 
estudios necesarios para asegurar que las estructuras kársticas puedan soportar 
el peso y la presión de las obras y/o actividades que se pretendan realizar, 
además de demostrar técnicamente que no se interrumpirán o modificaran los 
flujos hidrológicos. 

CU-17 Los andadores de acceso a la playa se establecerán sobre el terreno natural, sin 
rellenos ni pavimentos; sólo se permitirán la delimitación del mismo con rocas u 
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CRITERIOS ECOLÓGICOS DE CONSTRUCCIÓN 

PARA EL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

otros ornamentos no contaminantes. Se permite el establecimiento de andadores 
elevados que respeten el relieve natural de la duna. 

CU-18 

Para evitar las afectaciones por inundaciones, se prohíbe el establecimiento de 
fraccionamientos habitacionales así como de infraestructura urbana dentro del 
espacio excavado de las sascaberas en desuso y en zonas en donde los 
estudios indiquen que existe el riesgo de inundación (de acuerdo al Atlas de 
Riesgos del municipio y/o del estado). 

CU-19 

Se podrá intervenir el territorio con una densidad de hasta 8 viviendas por 
hectárea, debiendo descontar el número autorizado de cada proyecto del umbral 
de aprovechamiento, establecido en el lineamiento de esta UGA. 

CU-21 

Se podrá intervenir el territorio con una densidad de hasta 10 cuartos hoteleros 
por hectárea, debiendo descontar el número autorizado de cada proyecto del 
umbral de aprovechamiento, establecido en el lineamiento de esta UGA. 

CU-28 

Cuando no existan los servicios municipalizados de tratamiento y disposición de 
aguas residuales  en  proyectos  o  desarrollos  turísticos,  ecoturísticos,  
fraccionamientos residenciales y/o casas habitación unifamiliares, cercanos   a 
zonas que, debido a características ambientales que les sean inherentes o 
propias, a su fragilidad biológica o ecológica o al uso por el hombre, sean 
particularmente sensibles al impacto de las aguas residuales domésticas; los 
procesos de tratamiento de aguas residuales deberán cumplir con los siguientes 
criterios: 

1. Casas habitación y hoteles/cabañas de entre 1 y 9 unidades: sistemas de  
tratamiento con procesos de  biodigestión. 

2. Fraccionamientos residenciales y hoteles / cabañas con más de 10 
unidades: sistemas de tratamiento que cumplan con lo establecido por la 
NOM-003-1997. 

3. En caso de generarse lodos estos deberán ser inertes  
Se deberá tener en cuenta el impacto que el nitrógeno y el fósforo totales y sus 
compuestos podrían tener en la degradación de la zona, en la medida de lo 
posible, adoptará medidas adecuadas para controlar o reducir la cuantía total de 
nitrógeno y fósforo que se descargue en la zona cercana a poblaciones de 
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CRITERIOS ECOLÓGICOS DE CONSTRUCCIÓN 

PARA EL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

arrecife. 

No se permite la construcción y/o uso de fosas sépticas simples. 

CU-29 

Con el objeto de disminuir la huella ecológica y hacer eficiente el uso y consumo 
de energía, las construcciones hoteleras deberán considerar la arquitectura 
bioclimática, con énfasis a la ventilación natural, implementando el uso de 
tecnología para producir energías renovables, usando de manera más eficiente el 
consumo de agua, hidrocarburos y energía eléctrica convencional, además de 
llevar a cabo medidas para mitigar el impacto de fenómenos meteorológicos y el 
cambio climático. 

 

 

CRITERIOS ECOLÓGICOS DE APLICACIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL MUNICIPIO DE OTHÓN P. 

BLANCO, QUINTANA ROO. 

Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales 

AS-01 

El aprovechamiento forestal maderable se permite en las áreas con dominancia 
de vegetación primaria y secundaria de selva mediana subperennifolia y con 
vegetación secundaria de la selva alta, siempre y cuando cuentan con un 
programa de manejo autorizado. 

AS-03 

Se permite la instalación de viveros para la producción y comercialización de 
plantas de ornato. La producción y comercialización de plantas nativas y de 
aquellas especies incluidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-
2010 deberá hacerse bajo el esquema de Unidad de Manejo Ambiental. 

AS-05 

En unidades no urbanas o sujetas a PDU, únicamente se permite la vivienda 
relacionada con las actividades productivas señaladas en los usos compatibles, 
de conformidad a la Ley de Asentamientos Humanos y la Ley de Vivienda del 
estado de Quintana Roo. 

AS-06 Para realizar actividades recreativas (contemplativas, senderismo, ecoturismo) se 
deberá contar con un reglamento de operación, mismo que garantice la operación 
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CRITERIOS ECOLÓGICOS DE APLICACIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL MUNICIPIO DE OTHÓN P. 

BLANCO, QUINTANA ROO. 

ambientalmente sustentable de la actividad, conforme a las correspondientes 
Normas Oficiales en dichas actividades turísticas. Este reglamento se presentará 
a la autoridad ambiental competente para su valoración y de ser procedente su 
autorización. 

AS-08 

La extracción de materiales pétreos debajo del manto freático estará permitida 
siempre y cuando se obtenga la autorización por parte de la CONAGUA y la 
SEMARNAT y el cuerpo de agua se destine a usos contemplativos o recreativos 
que no representen daño ambiental grave en los términos de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. El alumbramiento deberá 
sustentarse en un manifiesto de impacto ambiental. 

AS-09 

Los bancos de material sólo se podrán establecer dentro de una franja de 1 Km 
tomada a partir del eje de las carreteras existentes. Excepto por el acceso al 
banco; el frente de la carretera deberá mantener una cortina vegetal de al menos 
50 metros. 

AS-10 

No se autorizarán desmontes en terrenos forestales para monocultivos. Estos 
monocultivos sólo se permitirán de manera condicionada en terrenos agrícolas 
y/o ganaderos. 

AS-12 

Sólo se permite el aprovechamiento de material pétreo y/o sascab en el 30% de 
la extensión del predio o parcela, incluyendo el establecimiento de infraestructura 
y caminos asociados. La vegetación restante deberá ubicarse preferentemente a 
lo largo del perímetro del predio en condiciones naturales y no podrá ser 
intervenida en futuras ampliaciones. 

AS-13 

El desmonte del área de aprovechamiento en bancos de materiales se realizará 
de manera gradual, conforme al programa operativo anual, debiendo mantener 
las áreas no sujetas a aprovechamiento en condiciones naturales. 

AS-14 

Las actividades agrícolas quedan restringidas a las áreas actualmente utilizadas 
para este finy deberán incorporar prácticas de sistemas agroforestales, 
agrosilvopastoriles, cultivos agroecológicos y/o de Unidades de Conservación, 
Manejo y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre (UMA). 
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CRITERIOS ECOLÓGICOS DE APLICACIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES EN EL MUNICIPIO DE OTHÓN P. 

BLANCO, QUINTANA ROO. 

AS-15 

Las unidades de producción agrícola con monocultivos permanentes y 
semipermanentes deben realizar rotaciones por hasta 3 ciclos de cultivos 
intercalados; deberán además contemplar el manejo integral de malezas, plagas 
y enfermedades, el ahorro de insumos y la aplicación de prácticas de 
conservación de suelos. 

AS-16 
Las unidades agrícolas de temporal deben establecer cultivos acordes al 
potencial productivo del terreno que ocupan. 

AS-17 

Las unidades de producción agrícola con sistemas de riego, sólo se permiten en 
terrenos de clase agrologica I y II, (planos o ligeramente ondulados con 
pendientes menores al 8%, con erosión normal y sin escorrentías). 

AS-18 
No se permite el cultivo de plantas con alto uso consuntivo en terrenos con 
limitantes para la disponibilidad del agua. 

AS-19 

Los invernaderos y las unidades de producción intensiva sólo se permiten en 
terrenos agropecuarios de clase agrológica I y II (planos o ligeramente ondulados 
con pendientes menores al 8%, con erosión normal y sin escorrentías); siempre y 
cuando dispongan de sistemas tecnificados de producción, realicen un manejo 
eficiente de los recursos naturales, cuenten con módulos de ahorro de energía y 
establezcan sistemas de tratamiento de sus residuos. 

AS-21 
El establecimiento de apiarios se debe realizar a más de 500 metros de los 
asentamientos humanos. 

AS-28 
Se podrán realizar actividades de acuacultura a una distancia mayor a 500 
metros de cuerpos de agua, rejolladas inundables, ríos y cenotes. 

AS-29 

El aprovechamiento de chicle, hoja de huano, bejucos, orquídeas y/o partes de 
plantas silvestres únicamente puede realizarse bajo un programa de manejo 
forestal autorizado. Cuando el proyecto contemple la extracción de plantas deben 
incluir la producción en vivero de las especies aprovechadas a partir de 
germoplasma colectado en la zona. Las plantas producidas constituirán el 
material de restauración y reforestación dentro de la superficie aprovechada. 
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QUINTANA ROO. 

Prevención de la Contaminación en Suelo, Aire y Agua 

PC-01 

Las aguas residuales, y los sedimentos derivados de la acuacultura, deberán 
recibir un tratamiento que reduzca su potencialidad de contaminante, de manera 
previa a su disposición final, según lo dispuesto por la NOM-001-SEMARNAT-
1996. 

PC-02 

Las aguas residuales derivadas de sistemas de producción deberán ser tratadas 
a través de un proceso previamente evaluado y aprobado en materia de impacto 
ambiental por la autoridad competente, en apego a la normatividad vigente. De 
igual forma, se deberá obtener el permiso de descarga correspondiente por la 
Comisión Nacional del Agua. 

PC-03 

En el diseño, construcción y operación del desarrollo se aplicarán medidas que 
prevengan las descargas y el arrastre de sedimentos diferentes a los cuerpos de 
agua naturales, hacia zonas inundables y/o áreas costeras adyacentes. 

PC-04 

En el desarrollo de actividades ecoturísticas (recorridos, circuitos y paseos) 
dentro de las áreas con vegetación natural se deben utilizar vehículos no 
motorizados o en su caso vehículos eléctricos o propulsados por energías 
alternativas, quedando excluidos los motorizados que empleen hidrocarburos. 

PC-07 

En el desarrollo de actividades de turismo alternativo y/o forestales con vehículos 
a través o dentro de los ecosistemas presentes en esta UGA, éstos deberán 
contar con silenciador con la finalidad de evitar molestar o afectar a las especies 
de fauna, por lo que el nivel máximo permisible de emisión de ruido por las 
fuentes móviles será de 68 db. 

PC-08 

Los desechos peligrosos y biológico infecciosos no podrán disponerse en los 
sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos autorizados y/o en 
depósitos temporales de servicio municipal; estos deberán ser canalizados 
atreves de una empresa certificada para el manejo y disposición final de este tipo 
de residuos. 
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PC-09 

Los proyectos dirigidos a la explotación de bancos de materiales pétreos deberán 
presentar ante la autoridad competente, los resultados provenientes de estudios 
de mecánica de suelos y geohidrológicos que aseguren que no existan 
afectaciones al recurso agua. 

PC-10 

Los lodos y otros residuos generados en el tratamiento de las aguas residuales 
deberán ser tratados por el propietario del sistema de tratamiento que los genere, 
quien deberá presentar un reporte trimestral ante la autoridad correspondiente, 
turnando una copia a la SEMA para la inclusión de los resultados en la Bitácora 
Ambiental. El reporte debe contener como mínimo: tipo y características de la 
planta de tratamiento de aguas residuales, volúmenes de agua tratados, volumen 
de lodos generados, tratamiento aplicado a los lodos, resultados del análisis 
CRETIB y sitio o forma de disposición final. 

PC-11 

Los lodos y otros residuos generados en el tratamiento de las aguas residuales 
deberán ser manejados, almacenados y dispuestos conforme a la NOM-004-
SEMARNAT-2002. Se presentará un reporte trimestral ante la autoridad 
correspondiente, turnando una copia a la SEMA para la inclusión de los 
resultados  en la Bitácora Ambiental. 

El reporte de contener  como mínimo: tipo y características  de la planta de 
tratamiento  de aguas residuales,  volúmenes de agua tratados, volumen de lodos  
generados, tratamiento aplicado a los lodos y todos los referidos en la Norma 
correspondiente. 

PC-12 

Para evitar la contaminación del suelo y subsuelo por derrames de aceites, 
grasas u otras sustancias consideradas como peligrosas, deberán ser 
almacenadas en sitios donde exista un suelo o piso impermeable y acatar las 
demás disposiciones de la normatividad vigente. 

PC-13 

Para reducir la contaminación por emisión de partículas sólidas a la atmósfera, en 
las actividades de trituración de materiales pétreos deberán implementarse 
medidas que disminuyan la emisión de dichas partículas. 

PC-14 
Las aguas residuales deberán canalizarse hacia las plantas de tratamiento de 
aguas residuales operadas por  la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado o el  
organismo operador  autorizado  por  esta  instancia,de conformidad  con la 
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NOM-002-SEMARNAT-1996.  

PC-15 

Las plantas de premezclado, dosificadoras o similares deberán contar con un 
programa de cumplimiento ambiental autorizado por la SEMA para la regulación 
de emisiones a la atmósfera, ruido y generación de residuos peligrosos, que dé 
cumplimiento a la normatividad vigente. Este programa se deberá presentar junto 
con la manifestación de impacto ambiental de la planta. 

PC-19 

Queda prohibida la instalación de almacenes de hidrocarburos, gasolineras, 
oleoductos, almacenes químicos o cualquier otra posible fuente contaminante en 
un radio de 500 metros de los cuerpos de agua superficiales; así mismo, queda 
prohibido el aprovechamiento y/o extracción de materiales pétreos, sascaberas, 
minas y otros tipos de excavaciones en un radio de 1000 metros de los ríos 
subterráneos. 

 

 

CRITERIOS ECOLÓGICOS DE APLICACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE LA 
BIODIVERSIDAD 

EN EL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

Conservación de la Biodiversidad 

CB-01 

En los cultivos destinados para la generación de biocombustibles se emplearán 
exclusivamente especies nativas, vinculando su producción a cultivos 
complementarios. 

CB-02 

Los promoventes de actividades productivas en esta UGA deben implementar 
acciones preventivas de incendios forestales a fin de evitar el deterioro y 
degradación de la masa forestal y fauna asociada. 

CB-03 

Con objeto de minimizar la fragmentación de los ecosistemas y mantener 
corredores biológicos, se deberá establecer una franja natural perimetral en los 
predios o parcelas, cuya superficie mínima será equivalente a 20 % del área del 
predio. Esta franja se establecerá del límite de la propiedad o parcela hacia el 
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interior de la misma y deberá conservar la vegetación natural de manera 
permanente. En esta franja se permite la conformación de accesos al predio. Se 
exceptúa este criterio para vías de comunicación federal y estatal. 

CB-04 

En la construcción de caminos y carreteras deberán contar con pasos de agua 
con la infraestructura necesaria, basada en estudios hidrológicos que asegure el 
libre flujo, debiendo mantener la dinámica hídrica del ecosistema; asegurando 
también la preservación de la estructura, composición y función de las 
comunidades de flora y fauna, así como el libre desplazamiento de la fauna 
propia del ecosistema, y deberá  de  existir la señalización yreductores de 
velocidad correspondientes. 

CB-05 

Los ecosistemas inundables importantes por su función ecológica como sitios de 
alimentación y abrevadero de diversas especies de fauna (selvas bajas, tulares, 
tintales, sabanas, entre otros), deberán ser incluidos como áreas de conservación 
y no podrán ser considerados en la superficie de desplante del proyecto. 

CB-06 
Las actividades cinegéticas sólo se permiten bajo el esquema de UMA’s previsto 
en la Ley General de Vida Silvestre. 

CB-07 

Las áreas de conservación deberán mantenerse con cubierta vegetal original 
dentro de los predios; para la prevención de la erosión y como medida de control 
de la contaminación auditiva y/o visual; pero si éstas estuviesen afectadas o con 
vegetación escasa o dominada por estratos herbáceo o arbustivo, se deberá 
realizar un programa de reforestación con especies nativas que considere por lo 
menos 1,500 árboles y palmas por hectárea.  

CB-08 

Con la finalidad de conservar la diversidad genética de las poblaciones originales, 
las áreas bajo manejo forestal deben incluir la producción en vivero de plántulas 
de especies forestales a partir de germoplasma colectado en la zona. Las plantas 
producidas constituirán el material de restauración y reforestación. 

CB-09 

En las playas, dunas y post dunas no se permite el uso de cuadrúpedos 
(incluyendo todas las razas de perros) para la realización de paseos, actividades 
turísticas, recreativas o de exhibición. 
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CB-11 

Se deberá mantener libre de obras e instalaciones de cualquier tipo (permanentes 
o temporales) una franja de por lo menos 10 m dentro del predio, aledaña a los 
terrenos ganados al mar y/o la Zona Federal Marítimo Terrestre, en la que se 
preservará la vegetación costera original, salvo lo previsto en otros criterios 
específicos en este instrumento. La amplitud y continuidad de la franja se podrá 
modificar cuando se demuestre en el estudio de impacto ambiental 
correspondiente que dicha modificación no generará impactos ambientales 
significativos al ecosistema costero. 

CB-12 

Las vialidades de apoyo a las actividades de extracción de materiales pétreos 
que se encuentran dentro del predio, deberán contar con reductores de velocidad 
y señalamientos para la protección de la fauna silvestre. 

CB- 13 

Las especies exóticas que pretendan utilizarse para acuacultura deberán provenir 
de centros piscícolas autorizados por la Comisión Nacional de Pesca 
(CONAPESCA) de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA). 

CB-14 

Con la finalidad de conservar la diversidad genética de las poblaciones forestales, 
en las áreas forestales permanentes se deben mantener árboles con 
características de "arboles padre" que proporcionen el germoplasma para la 
recuperación de las áreas de corta. 

CB- 15 

Con la finalidad de conservar la diversidad genética de las poblaciones forestales, 
las áreas de fomento forestal deben incluir el enriquecimiento de acahuales, las 
podas y cortas para el favorecimiento de las especies forestales promisorias y 
promover el repoblamiento a partir de germoplasma seleccionado, como parte de 
un manejo integral de un sistema silvícola. 

CB-16 

Alrededor de los cenotes, acceso a cuevas y otros cuerpos de agua se deberá 
mantener una franja perimetral de protección constituida por la vegetación natural 
existente con una anchura mínima de 20 metros y una máxima equivalente a la 
anchura máxima del espejo de agua, siempre y cuando esta exceda los 20 
metros.En esta franja sólo se permitirá el aclareo siempre y cuando la autoridad 
competente por excepción otorgue el cambio de uso de suelo en esta superficie. 
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CRITERIOS ECOLÓGICOS DE APLICACIÓN PARA LAS ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN, 
RESTAURACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL AMBIENTE EN EL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, 

QUINTANA ROO. 

Prevención, Restauración y Mejoramiento del Ambiente 

PRM-01 
En los terrenos agropecuarios, sólo se permiten policultivos con los que se potencialice el 
uso y producción del suelo. 

PRM-03 

Se permiten los andadores de acceso a la playa de conformidad con lo establecido en la 
normatividad vigente, los cuales siempre tendrán un trazo que atraviese la franja de 
vegetación costera en forma diagonal con la finalidad de evitar la erosión de la duna o 
playa. Los andadores o accesos a la playa tendrán una anchura máxima de tres metros y 
se podrá establecer uno por cada 100 metros de frente de playa de cada predio. 

PRM-04 

Para efectos del perfil de diseño del proyecto y el nivel de desplante, deben evaluarse los 
niveles de inundación y caudales de precipitación ante diversos escenarios de lluvia. Lo 
anterior como criterio para la definición del nivel de desplante que asegure el 
mantenimiento de la hidrología superficial y sub-superficial del predio y la región, así como 
la seguridad de la infraestructura planteada. 

PRM-05 

En la preparación del terreno para las actividades agrícolas se deberá usar el método 
tumba, roza y pica, por lo que no se permite el uso del fuego, para la eliminación de la 
vegetación. 

PRM-06 

En los bancos autorizados para la explotación de material pétreo, los trabajos de 
recuperación y reforestación de la superficie explotada deben realizarse de manera 
simultánea a los de explotación del banco, a un ritmo que permita restaurar al menos el 50 
% de las hectáreas aprovechadas cada año. Estos trabajos deberán iniciar cuando se haya 
explotado el 50 % de la superficie autorizada por año. 
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PRM-07 

Para prevenir la erosión y desestabilización de las paredes de los bancos de material y 
evitar desplomes internos o daños a los suelos colindantes, se preverá la construcción de 
obras de contención, con materiales del mismo banco, evitando dejar taludes con ángulo 
de reposo mayor a 45 grados. 

PRM-08 

Para reincorporar las superficies afectadas por extracción de materiales pétreos a las 
actividades económicas del municipio, deberá realizarse la rehabilitación de dichas 
superficie en congruencia con los usos que prevean los instrumentos de planeación 
vigentes para la zona y con las autorizaciones correspondientes a la extracción de 
materiales pétreos con énfasis en las medidas de restauración solicitadas. 

PRM-09 

Si el proyecto de rehabilitación del área consiste en la reforestación de la misma se deberá: 

a) Realizar una reforestación con ejemplares de especies arbóreas provenientes de 
germoplasma obtenido en el predio, con una densidad mínima de 1,500 árboles por 
hectárea. 

b) En los taludes se deberán conformar terrazas de al menos 2 m de ancho y un máximo 
de 2 m de altura, donde se excavarán a cada 5 m en una cepa adecuada al tamaño del 
individuo arbóreo que se trasplante o siembre. 

c) En terrenos sin talud, la reforestación deberá ser a tresbolillo en una cepa adecuada al 
tamaño del individuo arbóreo que se trasplante o siembre. 

d) Se debe dar mantenimiento de riego, fertilización y control de plagas por un lapso 
mínimo de 3 años, registrando para este período en bitácora: la mortalidad – 
sobreviencia; registro fotográfico en sitios fijos por lapsos de 6 meses; reposición en su 
caso de individuos muertos. Anualmente los resultados de bitácora deberán ser 
entregados al menos a la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología Municipal. 

e) Las especies para la reforestación deben soportar condiciones fluctuantes de 
temperatura y humedad, siendo recomendadas: Bursera simaruba (Chacá), 
Cecropiaspp. (Guarumbo), Leucaenaleucocephala (Huaxim), Muntingiacalabura 
(Capulín) o Thevetiagaumerii (Akits), entre otras similares. 

PRM-10 El aprovechamiento de vida silvestre a través de UMA’s debe considerar en compensación, 
la repoblación de especies nativas cuyas poblaciones naturales se hayan visto afectadas 
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por fenómenos meteorológicos, incendios o actividades humanas. 

PRM-11 

En el manejo de las UMA’s de uso intensivo y/o PIMVS se deberá contar con un programa 
integral de manejo de residuos avalado por la Autoridad competente, así como un sistema 
de tratamiento de aguas residuales eficiente bajo los términos de la normatividad aplicable. 

PRM-12 

Para mitigar afectaciones al paisaje y compensar la pérdida de vegetación en los 
desarrollos y/o equipamientos turísticos se deberá atender lo siguiente: 

A) Los ejemplares de especies vegetales que sean utilizados para la reforestación 
deberán de ser de especies presentes en el municipio, obtenidos a partir de plantas 
madre preferentemente del municipio o del estado y sujetos a cuidados fitosanitarios. 

B) Las especies que se incluyan en la reforestación colindante con infraestructura y 
edificaciones, que resistan al embate del viento, que ofrezcan la fronda de mayor 
cobertura, que puedan mantenerse con el régimen de lluvias del municipio. 

C) Se debe realizar un rescate de los ejemplares de las especies vegetales de las familias 
Orquidaceae, Bromeliaceae, Arecaceae y de las especies vegetales incluidas en la 
NOM-059 que serán reubicadas en las áreas del predio en las que no se modificará la 
vegetación nativa. Las plantas rescatadas deberán tener un periodo de cuarentena en 
la que serán sujetas a un tratamiento de control de plagas, aplicación de micorrizas (en 
caso de requerirlas) y promotores de enraizamiento. Los ejemplares serán reubicados 
en los nichos ecológicos más favorables para su desarrollo. 

PRM-13 

Todos los desarrollos turísticos y habitacionales deberán mantener sin intervención el 
100% del manglar de acuerdo al artículo 60 Ter de la Ley General de Vida Silvestre y la 
NOM-022-SEMARNAT-2003. 

PRM-15 

Los andadores de acceso a la playa se establecerán sobre el terreno natural, sin rellenos ni 
pavimentos; sólo se permitirán la delimitación del mismo con rocas u otros ornamentos no 
contaminantes. Se permite el establecimiento de andadores temporales y/o removibles 
elevados que respeten el relieve natural de la duna. 

PRM-16 

Para prevenir la erosión de la duna costera, el promovente deberá establecer acciones 
permanentes de reforestación, restauración y/o conformación artificial de dunas costeras 
que limiten y/o minimicen el efecto erosivo del viento y oleaje de tormenta. 
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PRM-18 

En desarrollos turísticos, la instalación de infraestructura de conducción de energía 
eléctrica de baja tensión, así como la de comunicación debe ser subterránea, con la 
finalidad de evitar la contaminación visual. 

PRM-19 
En predios colindantes a playas y dunas no se permite el uso de animales para la 
realización de paseos, actividades turísticas, recreativas o de exhibición. 

PRM-21 
Todos los desarrollos turísticos deben mantener accesos libres de al menos 2 m de ancho, 
a la zona federal marítimo terrestre, bajo el esquema legal de servidumbres de paso. 

PRM-22 

Las especies recomendadas para la reforestación de dunas son: 

Plantas rastreras: Ipomea pes-caprae, Sesuviumportulacastrum, herbáceas: 

Ageratumlittorale, Erythalis fruticosa yarbustos:Tournefortiagnaphalodes, Suriana maritima 

y Coccolobauviferay PalmasThrinax radiata, Coccothrinaxreadiy Cocos nucifera. 

PRM-24 

Se prohíbe la construcción de infraestructura permanente en el 100% de la primera duna 
costera y duna embrionaria. Adicionalmente se prohíbe la extracción de arena de los 
predios colindantes a la ZOFEMAT. 

PRM-25 

En las dunas primarias podrá haber construcciones de madera o material degradable y 
piloteadas (por ejemplo: casas tipo palafito o andadores), detrás de la cara posterior del 
primer cordón y evitando la invasión sobre la corona o cresta de estas dunas. 

El pilotaje deberá ser superficial (hincado a golpes), no cimentado y deberá permitir el 
crecimiento de la vegetación, el transporte de sedimentos y el paso de fauna, por lo que se 
recomienda que tenga al menos un metro de elevación respecto al nivel de la duna. Esta 
recomendación deberá revisarse en regiones donde hay fuerte incidencia de huracanes, ya 
que en estas áreas constituyen un sistema importante de protección, por lo que se 
recomienda, después de su valoración específica, dejar inalterada esta sección del sistema 
de dunas. 

PRM-27 
Los proyectos que se realicen en la franja costera deberán adoptar prácticas y medidas de 
mitigación y adaptación a los efectos del Cambio Climático. 

 

 



 

"La información que se presenta, es generada por esta Secretaria por medio del servidor cartográfico, con la 
finalidad de ser una herramienta de consulta, carece de validez oficial para cualquier trámite en la materia, la 
consulta misma y la utilidad que se le de por particulares es responsabilidad expresa de quién la realiza." 
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